
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  Verbal – primera instancia 
Demandante: Inés Flor Stella Peña Álvarez, Carlos Hernando Abondano y el 

Condominio Fuente Real 

Demandada: Club Hotel la Herradura S.A. 

Radicación:  73-449-31-03-002-2016-00074-00 
 

Teniendo en cuenta que el superior funcional confirmó la sentencia de 
primera instancia, según el artículo 329 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima, 
 

Resuelve: 
 

1. Obedecer y cumplir lo resuelto en la sentencia proferida el 14 de febrero 
de 2020 por la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Ibagué. 
 

2. Obedecer y cumplir lo resuelto en el auto AC2437-2022 proferido el 8 de 

julio de 2022 por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 
 

3. Ordenar que por secretaría se practique la liquidación de costas 
impuestas durante el trámite del proceso a cargo de la parte demandada y 

a favor de la parte demandante. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 
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